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1.  ANTECEDENTES Y NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
 

Se presenta para informe por el Consejo del Agua de la demarcación del Duero el 
conjunto de documentos que constituyen el Esquema de Temas Importantes del Duero 
integrado por: 

• El Esquema Provisional de Temas Importantes 
• El conjunto de propuestas, observaciones  y sugerencias presentadas 
• El informe sobre las propuestas y sugerencias presentadas 
• El Esquema de Temas Importantes 

Todo ello disponible en la página Web  de la Confederación Hidrográfica  del Duero, todo 
ello elaborado según lo requerido en la disposición adicional duodécima del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. 

 
El contenido exigible al Esquema de temas importantes (en adelante ETI) y el 

procedimiento para su elaboración vienen regulados en el artículo 79 del Reglamento de 
la Planificación Hidrológica. 

En los apartados 1 y 2 del citado artículo se define el contenido mínimo del ETI. El 
apartado 3 establece que el ETI será elaborado por el Organismo de cuenca, integrando 
la información facilitada por el Comité de Autoridades Competentes. A su vez, el apartado 
4 establece que el Esquema provisional de temas importantes será remitido a las partes 
interesadas para que, en el plazo de tres meses, presenten las propuestas y sugerencias 
que consideren oportunas y, al mismo tiempo, según determina el apartado 5, será puesto 
a disposición del público durante un plazo no inferior a seis meses, para la formulación de 
observaciones y sugerencias. 

 
En el apartado 6 establece que, una vez ultimadas las consultas mencionadas 

anteriormente, el Organismo de cuenca realizará un informe sobre las propuestas, 
observaciones y sugerencias que se hubiesen presentado e incorporará las que en su 
caso consideren adecuadas. 

 
Finalmente, el mismo apartado 6, dispone que se requerirá el informe preceptivo del 

Consejo del Agua de la demarcación. 
 
 
2.  ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DESARROLLADO 
 

 
Del análisis de la información presentada se concluye que, para la definición del 

Esquema provisional de temas importantes, se ha seguido el procedimiento establecido 
en la normativa vigente que, de acuerdo con lo anteriormente señalado, puede resumirse 
del modo siguiente: 

 
Elaboración inicial del Esquema provisional de temas importantes por la Confederación 

Hidrográfica del Duero, con la colaboración del Comité de Autoridades Competentes. 
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Consulta a las partes interesadas, con antelación mínima de dos años con respecto al 
inicio del procedimiento de aprobación del plan, y puesta a disposición del público durante 
un plazo no inferior a seis meses (entre el 30 de diciembre de 2013 y el 30 de junio de 
2014). 

 
Recepción de un total de 18 escritos de propuestas y sugerencias remitidos por 18 

interesados distintos entre los que cabe citar a la Administración General del Estado, la de 
las Comunidades Autónomas, la Administración Local, la Administración portuguesa, 
usuarios de abastecimiento, del sector agropecuario y del energético, universidades y 
centros de investigación y organizaciones no gubernamentales. Todos los escritos de 
alegaciones están publicados en la página web de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

 
Redacción por el Organismo de cuenca y puesta a disposición del público en la web de 

la Confederación Hidrográfica de un informe sobre las propuestas, observaciones y 
sugerencias presentadas en las consultas anteriores. 

 
Redacción y puesta a disposición del público del Esquema de Temas Importantes 

incorporando las propuestas que se han considerado adecuadas, estableciendo unas 
directrices sintéticas con las que desarrollar el borrador de propuesta de proyecto de Plan 
Hidrológico, que deberá ser sometido a consulta de las partes interesadas y del público en 
general antes de iniciar su procedimiento de aprobación. 

 
 

3.  ANÁLISIS DEL CONTENIDO 
 
 

El análisis del ETI permite concluir que su contenido definitivo completo y el Informe de 
análisis de las observaciones y sugerencias, recoge adecuadamente las inquietudes 
manifestadas en forma de propuestas, observaciones y sugerencias, en el proceso de 
consulta e información pública, de modo que en la redacción que se presenta a informe se 
reflejan adecuadamente los principales problemas actuales y previsibles de la 
demarcación relacionados con el agua y las posibles alternativas de solución. 

 
 

4.  CONCLUSIÓN 

 
El Consejo del Agua manifiesta su conformidad y valora el procedimiento desarrollado 

para la elaboración del Esquema de Temas Importantes, considerando que dicho 
Esquema refleja adecuadamente tanto los principales problemas de la parte española de 
la demarcación hidrográfica del Duero relacionados con el agua, como las inquietudes 
manifestadas en el proceso de consulta e información pública, y entiende que constituye 
un instrumento válido e imprescindible para orientar el desarrollo del Plan Hidrológico de 
la parte española de la Demarcación.  

 
En consecuencia, el Consejo del Agua, reunido en Valladolid el día 19 de septiembre  de 

2014, con 61 votos a favor y 3 abstenciones, acuerda la emisión del presente informe 
favorable sobre el Esquema de Temas Importantes para el desarrollo de la planificación 
hidrológica de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Duero, adjuntándose 
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como Anexo a este informe el contenido deliberativo de la reunión del Consejo del Agua 
así como los votos particulares presentados. 
  



INFORME DEL CONSEJO DEL AGUA DE LA DEMARCACIÓN DEL DUERO 

 

ANEXO 
 
El vocal en representación de los usuarios hidroeléctricos, D. Clemente Prieto, plantea 

que lo que realmente debe votarse es el Esquema de Temas Importantes en vez del 
informe sobre las propuestas, sugerencias y observaciones de la consulta pública, 
conforme con el artículo 79.6 del Reglamento de la Planificación Hidrológica. Para tratar 
de aclarar la duda el Presidente solicita al Secretario del Consejo que se proceda a leer el 
tenor del artículo 79.6 que indica: 
 

6. Ultimadas las consultas a que se refieren los apartados 4 y 5, los organismos de 
cuenca realizarán un informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias que se 
hubiesen presentado e incorporarán las que en su caso consideren adecuadas al 
esquema provisional de temas importantes en materia de gestión de las aguas, que 
requerirá el informe preceptivo del Consejo del Agua de la demarcación.  

 
A juicio del Sr. Prieto lo que requiere informe es el Esquema de Temas Importantes más 

que el Informe.  
 
El Presidente señala que se ha entregado a los Vocales del Consejo el Esquema de 

Temas Importantes que se ha confeccionado a partir del Esquema Provisional y de las 
observaciones de la consulta pública. La justificación de los cambios introducidos se 
incluye en el Informe de propuestas, sugerencia y observaciones. Por tanto, dejando claro 
esto y que se ha distribuido la propuesta de informe que emite el Consejo, se propone que 
la votación se refiera al informe preceptivo que se indica en el artículo 79.6 del 
Reglamento citado.  

 

D. Jesús María Gómez Sanz, Vicepresidente Primero del Consejo en sustitución de Dª 
María Jesús Pascual Santa Matilde, propone que se modifique la redacción del último 
párrafo de la página 74 del Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al 
EpTI, ya que hay otras administraciones, distintas a aquella competente sobre los usos 
vinculados a las nuevas regulaciones, que pueden justificar con mayor rigor las 
condiciones de excepción a que se refiere el artículo 4.7 de la Directiva Marco del Agua. 
Así por ejemplo podría ser la administración competente en materia hidrológica la que 
mejor puede justificar los requisitos de excepción señalados en el epígrafe 4.7.a).  

 
D. Javier Ezquerra, Vocal del Consejo en representación de la Comunidad Autónoma de 

Castilla y León, se manifiesta de acuerdo con la propuesta del Vicepresidente Primero y 
además propone que sea también la autoridad competente en materia ambiental la que 
participe en la elaboración de la citada justificación de las condiciones de excepción. 

 
El Presidente solicita nuevas aportaciones sobre la propuesta formulada y, dado que no 

hay más observaciones, se acuerda una nueva redacción para el último párrafo de la 
página 74 del Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias al EpTI, con la 
siguiente redacción: 

• Analizar bajo criterios de excepción del artículo 4.7 de la DMA las nuevas 
regulaciones para mejorar las masas de agua subterránea en mal estado, en el 
caso de recargas, o garantizar el suministro en regadíos superficiales. Para ello, en 
colaboración con la autoridad competente en relación con las nuevas demandas 
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que exijan las regulaciones y la autoridad competente en materia ambiental, se 
justificará el cumplimiento de las condiciones de excepción.  

 

El vocal en representación de los usuarios hidroeléctricos, D. Clemente Prieto, señala 
que su voto y el del otro vocal en representación de los usuarios hidroeléctricos por 
Iberdrola, será de abstención ya que en su opinión lo importante es el borrador de Plan 
Hidrológico, pues es allí donde se concretarán las soluciones a los problemas que el 
sector que representa demanda. Su disposición es de colaboración con la Administración 
como hasta ahora y, si bien no se manifiestan contra el ETI, sí quieren dejar constancia 
de los problemas que han identificado a través de su voto particular que se ha entregado 
al secretario del Consejo y que desean se adjunte al informe preceptivo del Consejo.    

 
El vocal en representación de los usuarios hidroeléctricos, D. Luis Pertierra Fernández, 

señala que su voto también será de abstención por los mismos motivos que ha 
presentado don Clemente Prieto y que, de igual manera, enviará un voto particular a la 
secretaría del Consejo para que se incorpore al informe preceptivo. 

 
Por indicación del Presidente, con carácter previo a la votación, se solicita que se lea la 

propuesta de informe preceptivo que se someterá a votación señalando que a ese informe 
se unirá el contenido deliberativo que se ha producido en la reunión del Consejo además 
de los votos particulares señalados. 

 
Una vez leído el informe se procede a la votación con el siguiente resultado: 
Votos a favor: 61 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 3    
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GAS NATURAL FENOSA 
GENERACIÓN 
Central Hidráulica de Velle 
Ctra. de Monforte, s/n 
32960 Velle (Ourense) España 
Tel.: (34) 988 39 88 20 
Fax.: (34) 988 23 06 03 
www.gasnaturalfenosa.com  

 

Orense, 29 de septiembre de 2014 
 
 
ASUNTO: VOTO PARTICULAR EMITIDO POR LUIS PERTIERRA FERNÁNDEZ, DNI 
44.900.013B, en nombre y representación de GAS NATURAL SDG, en relación con el 
Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias presentadas al Esquema 
Provisional de Temas Importantes (EpTI), ciclo de planificación hidrológica 2015-2021 
 
 
 D. LUIS PERTIERRA FERNÁNDEZ, con DNI 44.900.013B, Jefe de Operación 
Centralizada de la Unidad Hidráulicas de la Dirección General de Generación de Gas Natural 
SDG SA, en nombre y representación de GAS NATURAL FENOSA GENERACIÓN, en relación 
con el Informe sobre las propuestas, observaciones y sugerencias presentadas al Esquema 
Provisional de Temas Importantes (EpTI), ciclo de planificación hidrológica 2015-2021, 
sometido a la aprobación del Consejo del Agua de la Demarcación en su sesión de 19 de 
septiembre de 2.014 
 

MANIFIESTA 
 
Con pleno respeto a los restantes miembros de este Consejo, emito este voto particular 
justificativo de la abstención en la votación sobre el Informe sobre las propuestas, 
observaciones y sugerencias del Esquema Provisional de Temas Importantes de 19 de 
septiembre de 2.014.  
 
El motivo en que fundamento mi decisión es ratificar las alegaciones formuladas por Gas 
Natural que no han sido aceptadas y lamentar que no se haya recogido el principio 
propugnado por la Comisión Europea de que la aplicación de la DMA no puede determinar 
la disminución de la producción hidroeléctrica, en cuanto energía renovable. 
 
La abstención también deriva de la falta de definición del proceso de concertación.  
 
Gas Natural agradece el esfuerzo de la Confederación para organizar procesos de 
concertación para la determinación de un régimen de caudales ecológicos que comprenda 
caudales mínimos, caudales máximos, caudales de crecida, caudales de estiaje extremo y 
tasas de cambio. Sin embargo, para que estos procesos sean fructíferos es imprescindible 
que tengan por objeto: 
  



 

.- Evaluar con rigor los costes económicos y sociales que se deriven de la 
implantación de un nuevo régimen de caudales ecológicos, incluyendo tanto las pérdidas 
económicas a las empresas como los perjuicios generales para el funcionamien
sistema eléctrico y la regulación de los ríos en un contexto de cambio climático.
 

.- Valorar su necesidad, descartando implantar caudales ecológicos que no sean 
obligatorios para cumplir con la Directiva Marco del agua, considerando la relativa 
flexibilidad de esta norma para clasificar las masas de agua y determinar los objetivos 
ambientales. 
 
 
 
En Orense, a 29 de septiembre de 2014
 

 
 

Fdo: Luis Pertierra Fernández
 
 
 

 

Evaluar con rigor los costes económicos y sociales que se deriven de la 
implantación de un nuevo régimen de caudales ecológicos, incluyendo tanto las pérdidas 
económicas a las empresas como los perjuicios generales para el funcionamien
sistema eléctrico y la regulación de los ríos en un contexto de cambio climático.

Valorar su necesidad, descartando implantar caudales ecológicos que no sean 
obligatorios para cumplir con la Directiva Marco del agua, considerando la relativa 

ibilidad de esta norma para clasificar las masas de agua y determinar los objetivos 

9 de septiembre de 2014 

 

rnández 

Evaluar con rigor los costes económicos y sociales que se deriven de la 
implantación de un nuevo régimen de caudales ecológicos, incluyendo tanto las pérdidas 
económicas a las empresas como los perjuicios generales para el funcionamiento del 
sistema eléctrico y la regulación de los ríos en un contexto de cambio climático. 

Valorar su necesidad, descartando implantar caudales ecológicos que no sean 
obligatorios para cumplir con la Directiva Marco del agua, considerando la relativa 

ibilidad de esta norma para clasificar las masas de agua y determinar los objetivos 


